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En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las
consagradas en el numeral 2° del artículo 85 del acuerdo 741 de 2019, los suscritos
concejales presentan proposición aditiva en los siguientes términos:

Adiciónese un artículo nuevo relacionado con la cuenta satélite de Instituciones Sin Fines
de Lucro con énfasis en entidades religiosas, el cual quedará así:

Artículo. La Administración Distrital diseñará un instrumento, herramienta o sistema que
permita la valoración con criterios técnicos del aporte social del sector interreligioso en
Bogotà, para ello, podrá celebrar alianzas, contratos o convenios con actores públicos y/o
privados.

Justificación:

Se propone que la Administración Distrital diseñe un instrumento, herramienta o sistema
que permita la valoración con criterios tènicos del aporte social del sector interreligioso en
Bogotà

Algunos estudios destacan el importante papel social del sector interreligioso, como su
labor voluntaria y programas dirigidos a diversos grupos vulnerables. Con el 76.6%
liderando programas sociales sin ánimo de lucro y contando con numerosos voluntarios, el
sector interreligioso se posiciona como un aliado estratégico para el Distrito en iniciativas
sociales en los barrios.

Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE
Concejal de Bogotá
Partido Político MIRA
Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA
Concejal de Bogotá
Partido Político MIRA
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